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Departamento del Tolima - Municipio de Villarrica

Alcaldía Municipal 


RESOLUCIÓN No.  220 DE 2.005

(octubre 26)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2.005, DEL MUNICIPIO DE VILLARRICA”

El Alcalde Municipal en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la ley 80 de 1993 y el Decreto reglamentario 2170 de 2.002, y

CONSIDERANDO

Que según Resolución No. 078 de abril 17 de 2.005, se declaró desierta la Licitación No. 001 de 2.005 cuyo objeto fue: “CANALIZACIÓN DE LA QUEBRADA EL BOTADERO, ETAPA 1, MUNICIPIO DE VILLARRICA TOLIMA”.

Que el en el Municipio de Villarrica Tolima persiste la necesidad de contratar la obra mencionada en el inciso anterior.

Que en aras de la transparencia institucional y a pesar de que el decreto 2170 de 2.002 en su artículo 16, entrega las herramientas necesarias para iniciar un proceso de contratación directa en caso de declararse desierta una Licitación y persistir la necesidad de contratar, la Administración Municipal realizará dicha labor a través de Licitación Pública

Que el literal 3 del numeral 3 del artículo 11 de la ley 80 de 1.993 establece que tiene la competencia para celebrar los contratos a nombre de la entidad respectiva, a nivel territorial los alcaldes municipales en los términos y condiciones de las normas legales que regulan la organización y el funcionamiento de dichas entidades. 

Que la Alcaldesa Municipal de Villarrica Tolima, como representante legal de esta entidad se encuentra facultada por el honorable Concejo Municipal a través del acuerdo No. 03 deL 28 de febrero de 2.005 para celebrar contratos y suscribir convenios a nombre del municipio.

Que la alcaldía Municipal de Villarrica Tolima cuenta con los estudios de conveniencia que respaldan la presente Licitación Pública, los cuales se encuentran contenidos en el Proyecto para La Canalización de la Quebrada el Botadero, radicado en el Banco de Programas y Proyectos Municipales bajo el código 200473873-016, proyecto que fue elaborado para que con su ejecución se contrarrestara el riesgo permanente de inestabilidad del terreno e inundación por crecientes en el que se encuentran los habitantes del municipio que circundan el área de dicha Quebrada.

Que el Municipio de Villarrica Tolima cuenta con los recursos del convenio No. 0396 del 14 de diciembre de 2.004, suscrito entre la Gobernación del Tolima y el Municipio de Villarrica Tolima para pagar el contrato que se firme como resultado de la presente licitación. 

Que el valor de las actividades a que se refiere dicho convenio se imputan con cargo al código 03-3-32912-8020 Apoyo a la Atención de Emergencias y Desastres en el Tolima, según disponibilidad presupuestal No. 2904 de noviembre 5 de 2.004, expedida por la Dirección Financiera de Contabilidad y Presupuesto del Departamento, por valor de SETENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($70.000.000.oo) y con base en la Disponibilidad Presupuestal No. 962 de agosto 10 de 2.004, expedida por el Jefe de Presupuesto del Municipio de Villarrica por un valor de SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($65.000.000.oo). 
Que en cumplimiento de lo estipulado en el artículo primero del Decreto 2170, fue publicado en la página web del municipio el proyecto de pliegos de condiciones del presente proceso de Licitación Pública desde el día 13 de octubre de 2.005 hasta el día 23 de octubre de 2.005

Que en razón a lo anteriormente expuesto, La alcaldesa municipal de Villarrica Tolima,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la apertura del proceso de Licitación Pública No.- 002 de 2.005 para la Canalización de la Quebrada el Botadero, I etapa, del municipio de Villarrica tolima.

ARTÍCULO SEGUNDO. Señalar a través de la página web www.alcaldiadevillarrica.gov.co como fecha de apertura del presente proceso de Licitación Pública el día 26 de octubre de 2005 y el día 4 de noviembre de 2005 como fecha de cierre de la misma.

ARTÍCULO TERCERO. El presente proceso de Licitación Pública se desarrollará con fundamento a ley 80 de 1.993 en especial con las disposiciones contenidas en el decreto 2170 de 2.002.

ARTÍCULO CUARTO. Podrán participar en este proceso las personas naturales y jurídicas en los términos y condiciones establecidas en ley 80 de 1.993 y en los Pliegos de Condiciones  elaborados parra este fin, que no se encuentren incursas en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la ley.

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Villarrica Tolima, a los veintiséis (26) días del mes de octubre de 2.005

SANDRA CONSTANZA GUERRERO MIRANDA

Alcaldesa Municipal

Palacio Municipal : Carrera 3 – Calle 4 Esquina. Telefax. 0*8 2 475070

Página web www.alcaldiadevillarrica.gov.co , 

correo electrónico alcaldiavillarrica@yahoo.com
 Villarrica Tolima


[image: image1][image: image2.jpg]Libertud y Orden



